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REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE IA SOCIEDAD
 

ANORIMA * COMPAÑIA AZUCARERA VAIDEZ*
 

Ei. la ciudad de «ua yaqui l, capital de la
 

provincia del Guayas, Rep lblioa del Ecuedor, a los veinte í pa. 

 DA e

s|[_Gías del mes deagosto. demíl novecientos cuarenta i unofan-
  ARANDAS ad PRO TT

0 

 

te mí ,Miguel Angel Falooni ,Notario Público del Cantón i tes-

tigos cuyos nombres se expresará al final, comparecio el señor
 

“| don Sergio Pérez Couto, viudo, mayor de eded,con domicilio í| 

 5% yl residencia en esta ciudad, capas para obligarse ya quien co-
nozc0o, de lo cual ados fé; y procediendo a nombre í en su ca- 

lidad de Gerente de la Sociedad , Anónima designada "Compañia   
¿

i
¿

s2| Azucarera Valdez , con amplia libertad í bien instruido de 

lanaturalezairesultadosde estaescriturapúblicaúe Re-13 A A

formahechaal documento constitutivodela expresada socie-  

dad para que la otorgue me presentó la minuta i documentos
 

T  is, que copío a continuación. .-SEÑOR NOTARIOO0+--Ean nom

bre i como Gerente de la Sociedad Anónima ,designada con el

-nombre de "Compañia A3ucarera Valdez ,solicito la incorpo- 

| ración ensu Registro de Escrituras Públicas mde una,enque4 :
|

o consten las refomas hechas al documen to constitutivo de la

 

expresada sociedad, en contomideú con lasiguientesdisposi”
 

ción .-La Junta General de la expresada sociedad anónima con»
 

sideró en la sesión extraordinaria de treinta de Abril de mil
23 

sa RBovecientos cuarenta i uno i em la ordinaria de 0íez de Ju-

nio del mismo año, el proyecto que presentó el accionista
 

28 don Augusto Dillon sobre reforma de losarticulos primero,

27 quinto, sexto ,octavo, décimo noveno i vigesimo cuarto;pro-
   28 yecto que fue. aprobado definitivamente en la segunda de
 

últ. e Imp. La Reforma -Gvayaqui!
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|Estatutos ;laconservación ¡ beneficio de losdemásbienes

  

 _concurrentes cuyas accionesrepresentaban másdelochenta por

 

ciento del capital social. Envirtudde las resoluciones de

la Junta G,neral, según lasprecitadasactas,el nuevo texto
 

de cada uno de los expresados articulos reformados es el 00-
  

me r 0..-lCon la denominación de *Compañia Azucarera Valdez,
 

y|seconstituyeenlaciudad de Guayéequil ,unacompañiaanó:

__bima ,incustrial iagricolaquetiene por fines, elculti-

__voiexplotacióndelingenio de azucarValdezdelas hacienr

das de cacao "San Rafael ,*Victoriai "Dolores,delfunéo - 

Bucay, 1 de la hacienta“Rosa María i de losdenáésbienes-|

mueblesoraices ,que 3€ uúquieran de conformidadconestos

Quepertenecieronalasociedad Sucesoresde Rafael Valdez , 
extiuguióa el treinta í uno deDiciembredemilnovecientos
 

 

 

 

 

16

|Veintei uno;ilapráctica decuelquieractorelacionado

16 Con los bienes sociales i susproductos.-B).Artiou-|
10 lo ¿uinto..-La Compañia tiene por organosparasus8cr

zo| tos ,a la JuntaGeneral ,un ConsejoDirectivooDirectorio-

2]UnGerentei un Sub-Gerente . El Gerente serárepresentante

22

23 ko

24

28

legal de la Compañia ,i el Sub-Gerente,en su ausencia O por

impedimento tisico..-ElGerente i el Sub-Gerenteseránlos

- Ónicos que gozarán de sueldo .-C) Articulo Sexto.
 

La Junta General elegiráanualmente por, mayoria absoluta de
 
 

 

sidente del Consejo Directivo ,i ,por lo mismomiembrode  t
h
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__ Jas antedichas sesiones con el voto unánimede los accionistas

piado literalmente la continuación.-a ) Articulo Priá-

votos ,el Presidente de la Compañia , que será ,tambien ,Pre-
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000003
y bistas ,para que , con el Presidente ,formen el Consejo Dírec-

tivo ,con el objeto de supervigilar la marcha de los negociosto

 

¿| 1 tomar las providencias necesarias .,que no. vayan contra lo -
 

 

,| acordado por la Junta Ggneral_o en los presentes Estatutos.

 TIMRRE

Mo : s| La misma Junta elegirá el Gerente de la Compañia ,que dura-|
 

pS o| rá cinco años en su óargo. Tad ien nombrará Sub-Gerente ,a pro-

: . 7, puesta del Gerente . El Sub-kerente durará tres años en el -:

«| Gargo «Abualme. te nombrará ,tambien dos Comisarios ,socios o

 

 

m
d

po , para que informen a la Junta del siguientes año, sobre la
a : ma . a

situación de la Compañia j sobre elbalance i cuentas.Los re-
|
|

 

10
 

u| presentantes legales de accionistas que sean menores 0-muje-
 

  

“1 paraocuparodesempeñar oargos en elConsejoDirectivo «La -
i

¡»| Junta General fijarálos sueldos queganarán el Gerente í el

  

 
 

 

s| Sub-Gerente ,cuando discuta el respectivo presupuesto anual.

"“|Dáarticulo 00ctayvo0..-La Junta General se reuni-
 

.7 rá ordinariamente en la segunda quincena de Mayo de cada año
 

is 1 considera ndo el balance general de los negocios que se -|
 

| dará el treinta de Abril. Para que la Junta pueda considerar

zo. *1 balance deberá distribuirse éste entre los accionistas,-
 

-_ con ocho días de anticipación por lo menos, í ser comprobado
  

- __| por los Comisarios. El Balance seré sometido a la aprobación
 

ey de los Comisarios ,tan pronto como el Interventor de la Com-
 

24 Pañia haya certificado su exatitud ,en la forma que sigue: Ha
  
biendo examinado todos los comprobantes í el origende ellos
 

26| Confrontando los precios de materiales comprados ,productos

27 Vendidos ,i , en general todas las demás operaciones de la Cóp-
   24 | tabílidad , comparado i comprobado detallacamente todas i
 

Ll. 9 imp. £a Reforma -Ovsyaquil
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I cada una de sus partidas ,chequeados_losingresosiegresos 

 

 

  

   

  
 

 

 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 
 

 

  

 

    

2 0e herramientas ,materiales ,útiles , existenciasenconsig-

s| nación ganados enseres, remesas porllegar itodolodemás

«|. Sádquirido i expendido, averiguado respectiva del uso que se

¿| ha dado a los materialesetoétera,certifico:que los precios

+|Pagadospor-produetos,sehaneteciuadosalospreciosestipu-

7 ¡lados en los contratos o convenios respectivos,i guardan|

a relación correcta con lospreciosobtenidosporotrasempre-

o|Sasparaarticulosde igual clase;que los comprobantes son

191 Sorrectos i completos;quelasexistencias demateriales,Úti-

y,les,herramientas,enseres,etoétera,son correctas¡iquelas

|Santidadesquefiguran,completas ,oontormes ideacuerdo

|los respectivos: presupuestosaprobados,los contratosiconve-

1m| ios exígtentes ,las resoluciones del Directorio i de las Jun-

15 |.tasdeaccionistas.laJuntadeaccionistas nombrará el Inter-

16 | Ventor i fijará ,tanto su remuneración como sus obligaciones.

7|3daArtiocoulo Novemno..-Para que se constituya legal-

15 |- mente la Junta General ,sea ordinaria oextraordinaria,se

to  _Tequiere la previa convocatoriapor.unperiodico deGuayaquil

20 Gon ocho días de anticipación i la presencia de accionistas ,

2 |Yue,porsí opor delegación ,representen más delas doster-

22 Ceraspartesdel capital social.Sieldía fijado no se reunie-

23 Te ese número ,se hará segunósconvocatoria ,en lamísma for

ey] Me para ocho días despyes ,porlomenos,ientoncessecons-
25 Fituira la Junta con cualquiernúmero de accionistas que c0n-

26

|

Curran ,Las convocatorias las hará el que este actuando de Ge-

s, Tente ¡ia su propia iniciativa ,por orden del .Presídente o

281 Por solicitudescrita a un grupo de accionistas que represen-
  

toa mao ta Retormo Guayagu
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ten el treinta por ciento del capital socíal..-F)o A rti 9, u-

lo Décimo Quin t 0..-En el caso de enfermedad ,li+
 

cencía u otro impedimento que imposibilite al Gerente para
 

ejercer su cargo,será reemplazado por el Jub-Gerente durante
  2u falta;pero sí se sabe que ésta será definitiva ,elPresiden-
 

te ordenará la convocatoria inmediata úela JuntaGgneralpar
|

ra nombrar el reemplazo .En easo de impedimento físico del
z
í

_Sub-Gerente ,cuando este ejerciendo la Gerencia ,elConsejo|
 

|

Directivo nombrafa un Gerente interino,para que actue hasta
 

+que el Gerente o el Sub-Gerente reasuma el cargo;G) A r ti:
 

culo Décimo Oc tay 0..-E9prohibido al Gerente ,
 

Primero:vender o hipotecarlos bienes inmuebles ,sín el consé-
 

timiento del noventa1unoporciento de los uccionistas ,por  
 lo menos. ,Segundo:Darfianzaennombre de la Compañía, 00h 

excepción de las garantías. para despacho de Aduana en reci-

procidad de igual servicio . "ercero,.-Conferir poderes, fus-
  

 ra de los que sean necesariospareasuntos juúiciales i pa+
  

ra firmar cheques contra. un Banco local i papeles de Aduana |neo Z |

Ge la Compañia ,pero no garantías aduaneras..H.) 4 r t icu

loDé6cimo Novemno..-El Gerente no pódrá-desenpeñar

en otra sociedad o empresa ,ningún otropuertoocargoque|
1

le demande tienpo ,a no ser en los negocios relacionados -|
  

 

de los accionistas que dedique todo su tiempo i sevicios en

con los de esta Compañia,como asentimiento o estancodeaguár-

cientes o alcoholes , ni formar parte de sociedades colectivas

agricolas » industriales o comerciales pues es la intención ;3DE

 

beneficio exclusivo de los negocios de esta Compañia . Tam-
 

 .Ppoco podrá el Gerente tomar ni conservar interés directo ni  
tt. e imp. La Reforma -Oyayaquil

38 66 10
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,|

XimeJuntaGeneral..1)a

rt |
| Gua rto..-Para efeotuarla compradeinmueblesde-ouel-_
y quier precio o demaquinariasopartedeellos cuyoimporte

¡|Pasededocientosmilsucre,o para larealizacióndeobrasque

y Fequieran unainversión mayorde aicha suma,esnecesarioque

:2| €l gastos sea ucordado por las dos terceras partes:delosao-

s|Cionistaspresentesen la JuntaGeneral.-Determinadascomo

+Sedejantodaslasreformas enreferencia,sirveseagregarlas
is Cláusulas de estilo ,insertando ,enel textode la escritura

16, 41 tenor del nombramiento deGerentedelasobredichaCompañíp

,Anónima,conferidoalsuscrito1 ugregandoa su Registro la -
1 “opia autentica,que se u«compaña ,del ucta delasesióndela

Lo Junta General de díez de Junio proximo pasado, en que se autor

zo Yiza al iufrascfito para le legalizaciónde tales reformas+.

219)».O, PérezConto..-El a:cta en queconsta la autorización

s. SetaalGerenteparalacelebración de estaesorituraderefop-
25] Ba de Estatutos i aprobación dedichasreformascopiadases

24 |COmoSigue; En Guayaquil , el aíaMartesdiezdeJuníodemill

25, Rovecientos cuarenta i uno , se constituyeronenJunt 1

20 ordinaría los accionistas de la CompañiaAzucarera Valdez

27 , su propio local , Boulevará "Nueve de Octubre , húmero dosciebh-

28

 indirecto,ni ser acoíonísta:enotraempresaosociedadten-

ga los mismos o algunosdelosramosde negociosqueforman|

el objeto social de esta Compañia,sinlarespectivaéutori- 

zación del Directorio ,quienlaconcederásolamenteenCaso  
 de hallarla conveniente paralosinteresesa]

otaeautorizaciónserásometida ,para su ratificación a la pro-
 

Xime Junta General..1) articulo Vigesimo -
 

 

 

  

 

   
 

 

 

 

 

  

 

      
  

 

 

 

  
 

tos nueve , envirtud de lacouvocatoria publicadaen el - 

titoe sp ta Reform Guryaqur
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.  Gigrio *El Universo " en su edición del primero del as en Sur-

so ,que díce asi; Compañia Azucarera Valdez-So0iedad Anónima

$ 

Capital Pagado: Cuatro millones de sucres. Cito a los señores
 

accionistas a la Junta General ordinaria que tendrá lugar el .
 

 

 

s | Gía martes díes del mes en curso ,a las cinco p.m.,en el local 

  T E ol de la Compañia "Boulevar "Nueve de Octubre ,número doscientos
_MO TT > |
199 :; DUEeVe ,con el objeto de considerar definitivamente las refor-.
 i

po| |
i

«| mas a varios articulos de los Estatutos propuestos en la Jun- 

  

|
ta anterior , de cumplir con lo que prescriben los Estatutos

-en sus articulos sexto, séptimo i ootavo ¿Ciscutir el Presu- |
a]

 

úl puesto para el nuevo ejercicio económico ,i de resolver sobre 

| cualquier otros asuntos quelos someta la Gerencía .Por ser | 

- Segunda convocatoria,laJuntatendrálugar con elnúmerodeo 

accionistas ,que concurran..Guayaquil , a primero de Junio de
14 o AA

 

j

mil novecientos cuarenta i uno, El Gerente .3. Pérez Cont0.- 16 
Concurrieron los siguientes accionistas: El señor Augusto Di-

¿
|

17 | 11lón ,por su propio derechoi en representación de la señora | 

- Victoria C. viuda de Valdez , de la señora María de Dillón 5
o |

de la señora María leresa de Cleveland ,de la señorita Rafaelh

18 |

2 Valdez , de la señora María Luisa de árrarte, 1 ael señor Ra-
 

 

¡

22] fael AsDillón , con cuatrocientosochenta i tresa votos..El se-

flor Sergio Pérez Conto , en representación de losherederos 

de la señora Victoria de Pérez Couto , con noventa vot03,.-
23  

 mm El doctor Cerlos V. Coello , como representante legal de su
 

¡¿:

os hijo menor Carlos Rafael Coello Valdez , con ochenta í ooho
 

20 votos +.-0 sea un total de seisolientos sesenta i un voto ,que
 

27] representah el ochenta i tres , cuatro centesimos por cientp
   20 del e apital social .-3e nombra al señor dootor Coello para -
 

Lit. a imp. La Reforma -Gyeyaquil
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to

16

20

21

22

23

27

28

 

|
talada la Júnta..-Puestas en discusión las reformasa varios

 

 

articulos de los Estatutos sometidos a la Junta anterior ,
 

fueron aprobadas ,quedamdoen consecuencia ,en la forma que
 

sigue..-A rticulo . Primer o..-Con la denominación

que presida la sesión i nabiendoaceptado el cargo, declara ins-

 
de Compañia a zucareraValdez,seconstituyeenlaciudad-| 

| teensuausencia O por impedimento Yisico.El Gerenteiel

|tieneporfines ; eloultivo i explotacióndelingeniode-|
ázucar "Valdez de las haciendas decacao "San Rafael ,"Vic-
 

_-toriai'"Dolores.delfundo *Bucay ,ide lahaciendaRosa-|

ran de couformidad con estos estatutos ; la convervación i
 

beneficiode los demás bienes que pertenecieronalasocie-

dad“*Sucesores deRataelValdez ,extinguióa eltreinta i uno 

_«deDiciembredemil noveciertos veintei_uo , i la practica

Maria ¡ de los demas bienes ,muebles o raices ,que se adquiée-

de Guayaquil una Compañia anónima industrial i agricola , Ue

 

de cualguier acto relacionado con los bienessociales í sus

 procuctos.-articulo quioanto..-La Compañia tiene:

por organo para sus actos ala Junta General, un Consejo Dire
 

 

tivo o un Directorio ,un Gerente ¿i un Sub-Gerente «El Geren
 

te será el representante legal de la Compañia ,í el Sub-Gere D-

 

—Sub-Gerenteseránlosquegozarán de sueldos.-A rtioc u- 

-lo Sexto..-La Junta Generalelegiráanualmente por
 

  mayoria absoluta de votos el Presidente de la Compañia ,que
 

 

será ,tambien ,Presidente delConsejo Directivo i,por lo miB-
 

mo miembro de él. La misma Junta elegiráen igual-torma ot ros
  

dos accionistas para que, con el Presidente ,formen el Conse
 

  pu jo Directivo ,con el objetodesupervigilarla marcna de los
  

dit e mp. la Reforma Guayagu
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negocios i tomer las providencias -

tra lo a cordado por la Junta General o en los presentes met

tutos .La misma J,nta elegirá el Gerente úe la Compañia ,
 

durará cinco años en su cargo. Tambien nombrará el Sub-Geren-
 

a

te a propuesta del Gerente,El Sub-Gerente durárá tres años en
 

el cargo. Anualmente nombrará ,tambien ,dos Comisarios ,so-
 

cios o no , para que informen a la Junta del siguiente año -
 

sobre lá situación, de la Compañia i sobre el Balance i cuen-
 

tas .Los represententies legales de accionistas que sean meno-
 

11

res o mujeres casadas ,tendrán tanta capacidad como los ac-

-Cionistas para ocupar i desempeñar cargos en el Consejo Direc
 

tivo . La Junta. General fíjará los sueldos que gansrán el Ge-|

rente iel Sub-Gerente
r

to.Articulo 0ctavo..-la Junta General sé reúni?

rá ordinariamente en la segundas quincena de Mayo de caúa año
 

i considsrará el balance general de los negocios ,que se dará
 

17
-€l treinta de Abril .Para que la Junta pueúa considerar el ba
 

18
lance deberá distribuirse éste entre los accionistas con ochb
 

19
días de enticipación , por lo menos , í sercomprobadoporlpa
 

20
 

21

-Comisarios .El balance será sometido a laaprobacióndelos-

Comisarios tan prento como el Interventor de la Compañia haya
 

22

ycertificado su exatitud en la forma que sigue; Habiendo exami
 

23
nado todos los comprobantes ¡ el origen de dos, contfrontado
 

24
los precios de materiales comprados , productos vendidos ,i
 

en general todas laa demás Operaciones de la contabilidad -
 

28
“comparado i comprobado detalladamente ,todas i cada una de sus
 

27
partidas ,chequeados los ingresos 1 egresos de herramientas
  28  
 

materiales ,útiles ,existencias en consignación ,enseres ,ga-

tt, 6 imp. La Reforma Guayaquil
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cuando discuta el respectivo presupues-



nado remesas por llegar i todo lo demás adquirido i expendi-

do ,averiguado respecto al uso que se ha dado a los materiar-
 

_ les ,etcétera ,certíifico que : los precios pagados por pro-
 

duetos se ha efectuado a los. precios estipulados en los con+

tratos o convenios respectivos i guardan relación correcta
 

10

má

13

14

 
- con los precios otenidos por otras empresas pare articulos

tos ¿que las existencias de materiales ,útiles ,herramientas

enseres , etftetera , son correctas i que la cantidadesquefi-
|

guran en este balance son correctas ,electivas, completas,

conforme i ce «cuerdo con los respectivos presupuestos apro-'
]

¡

bados ,los contratos 1 convenios existentes,las resoluciones

del Directorio ilasJuntas de Accionistas” »LaJuntade Ac-

- Ge igual clase ; que los comprobantes son correctos i comple-

cionistas nombrará al Interventori fijarátanto su renunera-
 

16

'
,
?

ción como sus obligaciones..-ártioulo Noveno.-

Para que se compsatítuya legalmente la Junta General, sea omir
 

17 7 paria o extraordinaria ,se requiere la. prevía convocatoria -
 

19

por un periodico. de Guayaquil, conochodíasdeanticipweión

i la presencia de accionistas que por si O por delegación
 

20

21

representen más de las dos terceraspartesdelcapitalso-

cial . Sí el día fijadono se reuniereese número ,Sehará
 

22
segunda convocatoria en la misma forma pare ocho días despu
  

por lo menos , i entoncesconstituiralaJuntaconcualquier

húmero de accionistas. que concurra . Le convocatoriaslas he-

rá el que está actuando de Gerente ia su propiainiciativa
 

por orden del presidente O por solicitud escrita de un -
 

 

grupo de accionistas que representen el treinta por ciento
  28  del capital social.4 rticulo décinmp quinto
  

Últ. o imp. La Reforma -Guayaquíl
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¡ En el caso de enfermedad ,liceicia u otro impedimento que impo-E

, Sibilite al Gerente para ejercer su cargo, será reemplazado
 

por el Sub-Gerente durante su falta ¡pero si se sabe que és $

 

| será Cefinitiva ,el Presidente ordenará la convocatoria inmedila-
 

ta de la.Junta General para nombrar el reemplazo.En caso de in
 

"pedimento fisico del Sub-Gerente ,cuando estóejerciendo la G

7| rencia ,el Consejo Directivo nombrará un erante ipteríno pa-

| TA que actué nasta que el Gerente o el Sub-Gerente ,reasuma el

y

 

 

 

 

y|targo .4rticulo Décimo 0€e ta yv _0..-Es prohi-
 

¡o|bido al berente; Prime ro0..-Venier o hipotecar los biere|s

Z | inmuebles sin el consentimiento del roventa i uno por ciento
 

1|4e los accionistas, for lo menos..de g und o0..-Dar fíaoza

1 [8nnombre de laCompañia ,con excepción de lasgarantiaspa-

¡4

[|

TA despachos de Aduana en reciprociósgéedeigualservicio.-|

s|Tereero .-conferir poderes, fuera de los queseannecesa

 

e Tios para asuntos judíciales i pare firmar cheques contra un
 

¡S£anco local i papeles de Aluana de la Compañia; pero po y17 (—

15 |(Tantias aduaneras .-Articulo Décimo Noveno,-
 

El Gerente no podrá desempeñar en dira sociedad O empresa nin-
 

20 [8Un Otro puesto o cargo que le demande tiempo ,a no ser en -
 

2 ¡los negocios relacionados con los de esta compañíacomo asen-

22

|

tamiento 0 estanco de aguadientes o alcoholes ,ni formar par-

23|te_ de sociedad colectivas , agricolas ,inadustrialesocomer.

24 Ciales ,pues es la intención de los accionistas que dedique to»
 

do su tiempo i servicios en beneficio exclusivo de los nego-
 

26 |010s - de esta Compañia +. 'ampoco podréelGerentetomarni-

27 0Onservar interes directo ni indirecto ,ni ser accionista en
   z2a|Otra empresa O sociedad que tanga los mismos O «algunos de lok

Lt. e imp, La Reforma Guayaquil
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1

la

18

177

18

20

21

ramos (e negocios que forman el objeto social de esta Compa-

1

ñla sin la respectiva autorización del Directorio ,quien -

la concederá solamente en caso de hallarla conveniente para

  
los intereses de la Compañia. Esta autorización será sometil-

da para su.ratificación a la proxima Junta General.-A Tr t i-
Z

|

culo Vigesino Cuarto.-Para efectuar la con-
AAAae

pra de inmueble de cualquier precio o de maquinarias o

parte Ge ellas , cuyo importe pase de doscientos mil sucres,

_ O para. la realización de obras que re juierab una inversión |

)

mayor de dicha suma , es necesario que el gasto sea acoráado

por las dos terceras partes de los accionistas presentes en
i

la Junta General. Al aprobarlaJuntapor unanimidad las |
AA rt

precedentes reformas delosEstatutos dela Compañia ,auto-
 

rizó al Gerente para que lleveacabosulegalización +. |

- Discutido el Balance GeneralaltreintadeAbril Último ,tud
AAAAA+

|

aprobado ,1 la Junta ordenó el siguiente reparto de las uti-
|

lidades que dicho Balance arroja ; para anticipos as atrocie D-

tos ochenta mil sucres, para fondo de reserva setecientos:
+ 

|
sesenta mil sucres; pare tondo para eventualidades ochenta.

> ¿

i tres mil novecientos tres sw res, veinte i cuatro centa-
emi A AA AAA

vos ¿ para fondo para combatir latuberculosis ,díez i nue+
E

ve mil doscientos cuarenta i cuatro sucres. veinte i tres
 

centavos, para reserva para no afiliados veinte mil sucre$».
 

Monto: de las utilidades ; Un millón trescientos sesentai
 

26

- tres mil ciento cuarenta i siete suecres, cuarenta i síie-

te oentavos.-El Gerente propuso que sea nombrado Jub-Geren
 

27 te interino el señor Hafael Valdez i la Junta accedió gus
  28  tosa a su nombramiento .-á las sMte ¡i medía p.m.,la Junta
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resolvió declararse en receso hasta el jueves doce de este

¿nes ,que continuará la sesión . Junio doce., a las cinco 1 mé-
 

dia ,se reinstala la sesión.-3e discutió ampliamente el pre,
 

- Supuesto para el nuevo ejercicio economico i fue aprobado cón
 

las siguientesmodificaciones ; el Gerente ganerá setenta
 

i dos mil sucres anuales; el Contador -corresponsal cator-
 

ce mil cuatrocientos sucres anuales,elCajerogenarádíez
 

mil quinientos sucres anuales, el empleado auxiliar ganará
 

cinco mil doscientos treinta i-dos Sucres anuales, el portero|

ganará tres mil seiscientos díez i siete sucres «anuales -.el
 

3ub-Gerente ganará cincuenta i cuatro mil sucres anuales ,

- Otro empleado auxiliar ganará un mil trescientos sucres anuar
 

les ia la dociedad Protectora de la Infancia se le aumen-
 

tará la pensión anual a des mil cuatrocientos sucres..Se pror
 

cedió a la elección de dignatarios i fueron elegidos los -
 

siguientes : Presidente : señora Victoría C. viuúa de Valdez
 

[ reelegida ). Director Prinoipal ,dowtor Carlos V. Coello .
 

Í reelecto). Director principal señor Augusto Dillon (_reele,
 

gido) Director suplente señora Maria de Dillón ( reelegida|

Director suplente señorita Rafaela Valdez ( reelegida ).Di-
 

rector suplente señor. Rafael Valdez ( reelegido ) Comisario
 

principal señor Nelso Uraga 3. ( reeiegído ) Comisariopribh-
 

cipal señor Carlos úe Icaza Noboa , Comisario suplente, seño:
 

Sergio E. Pérez Valdez ,.- Leida esta ucta de principio a fil P
r

e

 

- Yue“aprobada por unanimidad ,siendo las siete i cuarto p.m.

t) Carlos.V. Coello . £f) S. Pérez Conto.."Compañia Azucarera
   

Valdez .-Sociedad ánónima » Capital Cuatro millones de sucres

- Correo , casilla ciento cincuenta i siete...-Dírección neLb-
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gratica "Valdez "..-Guayaquil .-Claves :Lieber's Samper.A.BoCo
|

quinta Edición .A.B.C. Quinta Edicion Mejorada ..Guayaquíl, a
 

doce de Junio de mil novecientos treinta í siete .-zefñor Ser-

  
gio Pérez Conto .-Ciuúad ..-Mui señor mio: Nonroso me es co-|

municar a usteó que la Junta General de accionistas de esta
  

l Compañia , reunida ayer ,tuvó el acierto de reelegir a usted

en el cargo de Gerente para el quinquenio gue comenzó el prigero

de Mayo de este año ique terminará el treinta de Abril de mil

novecientos Cuárenta i dos+.p De usted mui atento 1 3.S.. Carlos
 

Y. Coell0. Presiúente de la Junta .-El libro de actas de Jun-

i

tas ordinarias en el que consta la anteriormente transcrita,
É

asi como el nombramiento inserto;conelcuallegitimaenin-|

tervención el señor don 3prgio PérexConto,ensucalidad de.
 

Gerente de la Compañia Azucarera Valdez,le fueron devueltos
 

al prenombrado señor kerente..-Por tanto, el señor otorgante |

OS - -
reconoció como suyo el contenido de la minuta preinserta que
 

queda elevada a escritura pública pare que surta sus corres
 

pondientes efectos legales; y habiendoleleido yo, el Notario,
 

esta escritura , en alta voz,de principio a fin , en presencia
  de los testigos de este vecindario,mayoresdeedadeidoneos:

señores Juan José Climaco CastilloJeón , VictorManuelPlua.

i Uladislao Ortega Moreira , a quienes igualmentecorozco,di

cho señor otorgante la aprobó , se ratifico i firma en uni-
 

dad de ucto con los prenonmbrados testigos i conmigo. Doy tá
 

(firmado ).-S. Pérez Conto..- ( firmado)..-Tes-

tigo .).-3/J, Castillo L..- ((firmadojJ.-Teastouái-
 

g£ O..-Manuel Plua..- ( tirmado).-Testigo ..--
  U.Ortega M..-( firmado)..- Má. Palconi .-Notario Pú-  
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blico, Enmendado.-no podrá desempeñar. -Valen,//
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psta comuforme con su
 

original que corre de fojas número setecientos veinte i tres
 

a fojas número setecientos treinta i aos del Regíatro de Es
 

crituras Públicas úel año de mil novecientos cuarenta i uno
 

Registro a cargo de mi antecesor señor Miguel Angel Falconí,
 

al cual me remito; en fé de ello confiero esta CUARTA CO-
 

PIA QUE sello i firmo en Guayaquil, a veinte de Julio de -
 

mil novecientos sesenta i siete.
 

 

ENCONS
 

 

E

: E E z y 7

E Z . a 7 A ha,

ECN Eo E
h ed de

o
po, )

P

7 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

it e imp. La Reforma Guayaquil

38 66 10

 


